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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, primero de Julio del dos mil catorce, ante mí, Doctor PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Abogado Notario Público Titular 

TRIGESIMO de este cantón, comparece la señora doña GABRIELA ISABEL 

ANDREETTI VELEZ, quien declara ser de estado civil casado, arquitecta, por 

los derechos que representa de GAMOLCORP S.A., en su calidad de Gerente 

General y como tal su Representante Legal, quien además comparece 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de dicha compañía, conforme lo justifica con los documentos 

habilitantes que acompaña y que mando a agregar al final de esta escritura.- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

«Guayaquil, capaz civilmente para obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

GAMOLCORP S.A. a la que comparece como queda indicado con amplia y 

entera libertad, para que la autorice, me presenta la minuta y más documentos 

que son del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase autorizar e incopparar una de 

  

  

  



Escritura Pública, la señor Gabriela Isabel Andreetti Vélez, en calidad de 

Gerente General y como tal su representante legal de la compañía 

GAMOLCORP S.A., conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que 

debidamente aceptado e inscrito acompaña para que sea agregado a la matriz; 

quien además comparece debidamente autorizado y por mandato de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía de fecha 

treinta de junio del dos mil catorce, conforme aparece de la copia del Acta de la 

Junta que se acompañan como documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública que autorizó el Notario Público 

Trigésimo del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el diez de mayo del dos mil once, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el veintisiete de junio del mismo año, en la 

ciudad de Guayaquil, se constituyó la compañía denominada GAMOLCORP 

S.A., con un capital social de ochocientos dólares, pagado en su totalidad en 

numerario; B) Por escritura pública que autorizó el Notario Público encargado 

de la Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el veinticinco de septiembre del dos 

mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintidós de 

octubre del dos mil doce, en la ciudad de Guayaquil, se reformo el objeto 

social y se reformo los estatutos sociales de la compañía denominada 

GAMOLCORP S.A.; C) Por escritura pública que autorizó el Notario Público 

Trigésimo del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, doctor Piero Thomas 

Aycart Vincenzini Carrasco, el siete de abril del dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de junio del dos mil catorce, en 

la ciudad de Guayaquil, se realizó la ampliación del objeto social y se reformo 

los estatutos sociales de la compañía denominada GAMOLCORP S.A.,; D) La 

Junta Universal Extraordinaria Universal de Accionistas de GAMOLCORP 

S.A., reunida en esta ciudad de Guayaquil, el treinta de Junio del año dos mil 

catorce, resolvió por unanimidad, lo siguiente: UNO) Aumentar el capital 
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acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las que se encuentran pagadas en el cien por ciento de su 

valor, a fin de que el capital social de la compañía quede establecido de la 

siguiente manera: Capital Autorizado: Veintiún mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital Suscrito: diez mil ochocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; Capital pagado: diez mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América; DOS) Fijar el 

nuevo capital autorizado de la compañía en VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y; TRES) Reforma de 

Estatutos Sociales, así como autorizar a la Gerente General para que como 

representante legal de la Sociedad, otorgue la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital, Fijación del capital autorizado y reforma de 

estatutos sociales.- El aumento de capital ha sido suscrito y pagado en el cien 

por ciento, mediante el aporte en numerario por parte de los accionistas, 

Gabriela Isabel Andreetti Vélez y David Ricardo Verdu Llerena ajustando el 

procedimiento a lo prescrito en la Ley de Compañías.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE GAMOLCORP S.A..- Con los 

antecedentes anotados, la señora Gabriela Isabel Andreetti Vélez, por los 

derechos que representa de GAMOLCORP S,A., en su calidad de Gerente 

General, como tal su representante legal, DECLARA: a) Aumentado el capital 

 



íntegramente en diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante el aporte en numerario realizado por los accionistas Gabriela Isabel 

Andreetti Vélez y David Ricardo Verdu Llerena ajustando el procedimiento a 

lo prescrito en la Ley de Compañías, en la forma detallada en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha treinta de Junio del 

dos mil catorce, cuya copia certificada se adjunta como documento habilitante; 

b) Fijado el Capital Autorizado de la compañía en veintiún mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América.- Como consecuencia de las 

declaratorias contenidas en los literales a) y b) que anteceden, el capital 

social de la compañía GAMOLCORP S. A. queda establecido de la 

siguiente manera: Capital Autorizado: VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Capital Suscrito: 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; y Capital Pagado: DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; c) Reformado la clausula quinta 

de los Estatutos Sociales, igualmente en la forma constante en el acta .de 

fecha treinta de junio del dos mil catorce, anteriormente referida.- CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: a) Que mi representada no es contratista 

incumplida de obra pública ni mantiene obligaciones pendientes con el Estado 

Ecuatoriano; b) Que el capital social inicial de fundación o constitución de 

GAMOLCOTP S.A., esto es, OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA se encuentra íntegramente suscrito y pagado en el 

cien por ciento; y c) Que los actuales accionistas, el número de acciones y su 

valor correspondiente de GAMOLCORP S.A., son los siguientes: UNO) 

Gabriela Isabel Andreetti Vélez, propietaria de cuatrocientas ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estado Unidos de América 

cada una, suscritas y pagadas íntegramente en su valor nominal con derecho 

a cuatrocientos ocho votos; y DOS) David Ricardo Verdu Llerena, propietario 

de trescientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
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necesarias y suficientes para la completa y perfecta validez y firmeza jurídica 

de esta escritura pública, haciendo constar que Vanessa Wolf Avilés, abogada 

de los Tribunales y Juzgados de la república queda plenamente facultado para 

realizar todas las gestiones pertinentes para conseguir su aprobación, 

inscripción y publicación.- (firmado) llegible.- Abogada Vanessa Wolf Avilés, 

Registro número trece mil trescientos ochenta y tres.- Colegio de Abogados 

del Guayas.- Hasta aquí la fiel transcripción de la minuta, la misma que por 

reunir los requisitos de ley y además por haberse cumplido con todos los 

preceptos legales previos, queda elevada a la categoría de escritura pública, 

con todo su valor legal.- Quedan agregados al Registro, formando parte 

integrante de esta escritura pública, como documentos habilitantes, las copias 

certificadas del nombramiento del representante legal de GAMOLCORP S.A. 

y la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el día treinta de junio del dos mil catorce.- Por tanto, 

habiéndole leído, yo, el Notario, la presente escritura pública, de principio a 

fin en clara y alta voz, al señor otorgante, este se aprueba, se afirma y se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta, firmándola en unidad de acto 

conmigo El Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

GABRIELA ISABEL ANDREETTI VELEZ 

C.C. ++170722350-7 C.V. ++001-0121 

GAMOLCORP S.A. 

R.U.C. 0992735015001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCI pa 

“COMPAÑÍA GAMOLCORP S. A.” CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE JUNIO D 

MIL CATORCE. 

En Guayaquil, el día tunes treinta de junio de dos mil catorce, en la oficina de la compañía 

GAMOLCORP S. A. a las nueve horas con treinta minutos, se reúnen los accionistas de la 

compañía: Gabriela Isabel Andreetti Vélez, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de cuatrocientos ocho acciones, con derecho a cuatrocientos ocho votos; y 

David Ricardo Verdú Llerena, por sus propios y personales derechos, propietario de 

trescientos noventa y dos acciones, con derecho a trescientos noventa y dos votos. 

Preside la sesión él señor David Ricardo Verdú Llerena y actúa como secretaria la 

arquitecta Gabriela Isabel Andreetti Vélez. Los accionistas presentes representan la 

totalidad del capital social de la compañía en tal virtud y de acuerdo con lo establecido en 

el Articulo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías y, luego de la identificación 

individual en la forma acostumbrada, se da inicio a la reunión de Junta General Universal 

de Accionistas de compañía GAMOLCORP S. A.- El señor presidente solicita a la secretaria 

se de lectura a los puntos del orden del día: PRIMERO: Aumento del capital de la 

compañía; SEGUNDO: Fijación del capital autorizado; TERCERO: Reforma de Estatutos 

Sociales.- Nuevamente los asistentes ser ratifican en su voluntad de tratar estos puntos 

del orden del día, para lo cual han decidido constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas.- La presidencia somete a consideración de los señores 

accionistas el primer punto del orden del día, el mismo que es leído por el secretario en 

clara y alta voz.- En este estado solicita la palabra la accionista Gabriela Isabel Andreetti 

“Vélez, la misma que le es concedida por la presidencia y manifiesta: “Para poder atender 

en mejor forma el giro ordinario de los negocios de la compañía, es necesario que la Junta 

se pronuncie sobre el aumento de capital de la compañía mocionando que el mismo debe 

aumentarse en DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 

de diez mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América y que el pago de dicho aumento se lo haga mediante el aporte en numerario.- 

Luego de las deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por unanimidad, resuelve 

aumentar el capital suscrito de la compañía en diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de diez mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, las cuales se encuentran pagadas en 

el cien por ciento de su valor, con valores entregados por los accionistas Gabriela Isabel 

  

  



  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor 

conforme consta en el cuadro adjunto; Al accionista David Ricardo Verdú Llerena, de 

nacionalidad ecuatoriana, se le atribuye cinco mil trescientas noventa y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor conforme 

consta en el cuadro adjunto; A continuación la Junta pasa a conocer y resolver sobre el 

segundo punto del orden del día, el mismo que es leído por la Secretaria, en clara y alta 

voz.- En este estado toma la palabra la accionista Gabriela Isabel Andreetti Vélez y 

manifiesta: “Que como consecuencia de la resolución adoptada, y en vista de haberse 

elevado el capital suscrito y pagado es necesario e imprescindible que la Junta General de 

Accionistas, fije un nuevo capital Autorizado que conforme a las disposiciones legales, no 

puede ser inferior al doble del capital suscrito y que por tanto mociona que el mismo sea 

fijado en la cantidad de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América”.- La Junta luego de escuchar la moción planteada por unanimidad resolvió fijar 

el capital Autorizado de la Compañía en VEINTIUN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América.- A continuación la Junta pasa a conocer y resolver sobre el tercer 

punto del orden del día, el mismo que es leído por la Secretaria, en clara y alta voz.- En 

este estado toma la palabra el accionista David Ricardo Verdu Llerena y manifiesta: Que 

teniendo en consideración que esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, ha 

_ resuelto en forma unánime sobre el aumento de capital, fijación del capital autorizado, es 

necesario y urgente que el máximo órgano de la Sociedad resuelva sobre la Reforma de 

los Estatutos Sociales, por lo que pide a los accionistas su pronunciamiento, mencionando 

como texto de la indicada reforma el siguiente: 

“QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la compañía es de VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, El capital suscrito de la 

compañía es de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en diez mil ochocientos acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, el mismo podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.-” 

La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad esta reforma y resuelve que este 

brevedad posible se extiendan las copias necesarias del acta de esta 

señor gerente, pueda utilizarla como habilitante de ta escritura pública     
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inmediatamente para lo cual expresamentege l fp habiendo otro asunto que 

tratar, la Presidencia concede un receso de boración de la presente          unanimidad, sin reforma ni modificación alguriton lo cual siendo las doce horas, la 

Presidencia declara clausurada la sesión, firmando al presente acta el Presidente, con la 

accionista y gerente -Secretaria de la Junta- 

che al na 

GABRIELA ISABEL ANDREETTI VELEZ 1D RICARDO VERDU LLERENA 

SECRETARIA DE LA JUNTA/ ACCIONISTA PRESIDENTE /ACCIONISTA
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Señora arquitecta 
GABRIBLA ISABEL ANDREETTI VELEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia GAMOLCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo ol acierto de 
clegirla GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO ANOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempoño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 10 de Mayo del 2011 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de Junio del 2011. 

0 one. , 
1? 

“David Ricardo Verdú Llerena 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
GAMOLCORP S.A., Según consta del Nombramiento que Antecede.- 

quil, 1? de Noviembre del 2011. 

EN 

ANSABEL ANDREETTI 
21722350.7 
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NUMERO DE REPERTORIO:68.388 
FECHA DE-REPERTORIO:09/00v/2011 
-HORA DE REPERTORIO:10:46 

Con fecha nueye de Noviembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de ¿Gerente General, de la Compañía GAMOLCORP 
S.A., a favor de GABRIELA ISABEL ANDREETTÍ VELEZ, de fojas 
107. 288. «a 102.239, Registro Mercantil número 19.932. 

ORDEN: 6814 
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SOCIEDADES 

ADRITADANDONA. 

BAMOLCOREEA. 

orros l 
h AMIDREESTI VELEZ GABRIELA ISABEL 
A PIEDRA DIAZ KARL JESORCA 

y 0 arIOeRaOi PEC CONSTITUCION: 2710092094 
q Pro mscmO 16100 PeCHA DE ACTUALIZACIÓN: OOO 

3 
ki ACTIVIDAD ECONQMIGA PRINCIPAL: . A 

A VENTAS AL. POR MAYÓR Y MENOR.US ARTICULOS DE BAZAR Y JUGUETES te 

dd DAMEILIO TRIBUTARIA: ani 
  

Proa GUAYAS Coma CORTA Perm TARA Cunfadala: URDESA ÚENTRAL Gallo: PRIMERA húmero: 601 
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Trabajo: C4BnáSe25 
DONICUIO ESPECIAL;     

  

     

      
     

     

OBLIGACIONES TEUSUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN 6 FUENTE POR CIS comodo, 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN QE JUPUERTO A LARENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
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FE MICIO ACT. 26hm14/2111 

FEC, CIERRE: 

FEC. NEMÍICIO: 

a VENTAS AL PoR MAYOR Y MENOR DE ARTIGULOS DIEBAZAR Y JUGUETES 
¿8 7 >ENTAS AL POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, FHACION DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE GAMOLCORP 5.4. -. 

JN 

- A 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCARIVINCE ITÉARRASCO 
sx 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN           
    
     
   

    

  

      

DE CAPITAL, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE GAMOLCORP S.A. la misma que sello, firmo y rubritg en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

  

  

DR. PIERO 
THOMAS 

AYCART 

VINCENZINI 
CARRASCO 

"A, CS 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.569 

FECHA DE REPERTORIO:10/jul/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Julio del dos mil catorce queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital, 

Fijación del Capital Autorizado y Reforma de Estatutos, de la compañía 

GAMOLCORP S.A., de fojas 65.755 a 65.779, Registro Mercantil número 

2.566. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). * 
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Guayaquil, 18 de julio de 2014 
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ANDREETTI 

Expediente: 142664 

. RUC: 0992735015001 
Razón social: 
  

GGAMOLCORP S.A. 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DELA CIA 
  

wise el estado de su tramite por INTERNET 63 
Igitando No. de trámite, año y verificador =_| 

MT 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
¡NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

28 JUL 2014 
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